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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

(De la Gac61tJ ,niun. 136)

PARTE OFICIAL

DECRETOS

M.inisterio de la Goberna
ción

.\ ;>no;'~:,sta dd ~I~lIislro de la Qo.
be~I:.. ~:Cl:;. ele a;:ucrdo con el Consefo de
:'1 ::11<[,'), y en v:rtud de 10 dispuesto en
e: :,r:"ti' ·);·':m.cro doe la ley de 11 de
3g"" ) \ l' ;,';'Ia núm. 225).

\.', I:¡':Ú ~ 11 se¡JQrar definiti'vam.ente del
H'r ..:,'¡" :'.: G~ncral doe brigada D. ~la

'nucl lJ":I1"~ Liarcía; knil'ntcs cJronejes
D. J';~ ',::¡r;:ín Fernánidez y D. Ramón
(;onz:ú'; L\:ocz; comandantes. D. Juan
FC:'i';nl~:, l{üb!cs y D. 1-ianuel PizM'ro
unjor; ':~lÚanes. D. Lisar<!o Doval
Bravo. D, Pedro Sáinz de Sicilia. don
Mrxle~:o Pérez Tortosa, D. Ju!io Pércz
Pércz \' D. Ismael Navarro Serrano;
tenienti", D. Arturo Beoosa Casasús,
D. Sallt:~¡go Enoinas Palanco, D. Juan
Hm":l1cz Cano, D. José Honrooia Ana
ya. D, ]\:an Torres Ramos. D. Cándi
do Tarrida Carmona y D. Eusebio To
rr~s Li:lrt<:; alféreces, D. Manuel Ca
rlaS ),I~>I1tes, D. Anioeto Hita AsaDZQ
y D. Josú Tomé Sáncllez; sargentos,
D. José Fernán<1ez Qbeaga y D. José
Anton:o Doblado Garda, todos pertene
cientés al Instituto de 1a Guardia Civil

Dado en Madrid. a trece de mayo de
mil novecientos' treinta y tres.

NIOTO A1..cIt.LA ZAMOU T TODa

81 Minl.t~' <1e la ~d6a.
. SANTIAGO (iJ,SAIlItS QUIJlOGA

(De la Gaclla n6m. 135.).- ,.. .
Ministerio' de la Guerra
Como caso comlPrendido en el d·

mero segundo d.el at'dcu'o Cincuenta
y cinco de la rey de Admindetraclón
y Contabilidad de la Haoc:lemla !pÚ
blica. a prOlPuesta del Mmis,tro de 1&
Guerra. <le conformidad coa, el Con
iejo de Esta<\'o y.de acuno con el
Consejo de MinistroS.' '

Vengo en autorizar ,,1 precitado Mi
idstro de' la Gu¿,rra para 'que por el
SerYldo de Aviación Militar se: ad-

quieTan. por gestión direfcta, ·Carbu
ra.dores IRJZ y sus repuestos", siendo
ca:go su Pmporte de ochenta y seis
mil seiSlcientas veintinueve pesetas con
;:incuenta y cinco céntimos, a los fo'l
dos de Aviadón del vigentes presu
puesto.

Dado en !.fadrid a trece de mayo
de mil lIovc.cientos ~reinta y tres.

'~I "'rf"~i,lclltt" c1:-1 Cun~wjo ele )fini,tro&,
Mini.tro de la Guerra.

M,\:\JF.I, /\ZAY.fl. y DIAZ

ORD~:NES

Ministerio de Hacienda
EXC'nlo. Sr.: Este Ministerio ha

a<:orda.do conceder el retiro !para los.
¡puntos que se ex:presan en la sigui~n

te relación a los individuos del Ins
tituto de Cll'rabil1leros -col11lPrenoeli.dos.
en la misma. qwe -comienza con Vi
cente Coll Pi y termina .con Fnn
ci~co Orihuclf Bordes. ¡por ~umplir
la edad reglamentaria oon arreglo a
:1!l diSlPuesto en el decreto de I9 de
julio de 1927 (C L. núm. '4), dis
,poniendo que por fin del mes actual
sean dados de baja en eT Instituto a

,que ¡pertenecen. ,
Lo comunico a V. E. para su c()

nocimie11>to y efectos. Mad'l'id, 12 "
mayo de 1933.

P. D.,
VDGAJIA

iellor Director .s-enera.1 de la Deuda
1Y ,Cases PUI"'S, sel'ior Inspectot
¡renerlll d~ Cara:bineros. Seftores Je
fu de lu Coma.ndancias de Cara
bineros de oo.

ULACIOX 0tJII •• CttA

Viicente Coll' Pi, de la ComarNSan
cia de Alicante. ¡para Alicante.

José Vawal\ Chaves, <le la. de Ali
unlte, pan A.licante;

ObdU'lio Gonzalto Sánoc:hez. de la
de Akner!.a,. ¡pata Marbella (MaJaca).,
Fern.~o ~o Te;eQ~; de" la

de ASoturlás, .para Salamanca,.
'.Bonifa.cio Jiméne; :Remández. de

la de Asturias, ;para Plasencia-Ciudad
(Cáceces).

,An1lOnio Galán Rodríguez, de la de
Badajoz, para' Bad;:joz.

Antonio Francés Riverola, de la de
Barcelona, ¡para Bellgai,re (Lér:da).

Francisco Hernández Ig!esias, de
la de Cádiz, ¡para Cádiz.

Domingo Cabezas González, de la
de La Corufia. )para La Coruña.

Urbicio Prieto Moreno. de la de
GU'Jpúzcoa, para San Se'bastián (Gui
rpúZ'Coa).

Juan Ramos' Cenleno, de ta de Gu:
pÍlZoCoa, para lrun ((juipúzcoa).

Jose Subirat '¡·jr:do. de la dc IIt:ei
....a• .para Málaga.

Juan Santos Fadótl, de la de Hucl
va. para Isla Cristina (Hueh·a).

Paulino Pascual Alvaro. de la de
Maurro, <para 11:adrid.

Francisco Hcrnández Urende, de la
de Málaga. ',para Málaga.

I}.[iguel L(í(pez LótPez Costán, de
la de Grana.da, para Motril (Grana
da).

Clodomiro Ma1<lonado Blal1lCo, de
la de Salamanoea. 'paca All'dea del Obis
po (Salamanca).

).fi¡guel CalbaUero H ernánodez, de
la de Salamanca, (lara Aldeadávña de
la Rivera (Salamanca).

Juan Navarro Jordán, de la de Se
vill a. ,para Sevilla.

Mí:gluel Ortiz Sáncl1ez. de 1a, de Ta
rragona, ¡para Tarragona.

Frands.oo OrihlHlt Bordu, de la de
Valencia, ¡para Gt'ao de Gand~ (Va
lencií1)'

--.._-_.......- ....--_. ~" .
Ministerio de 1& Goberna

<;16"
ó~o. Sr.: Este' M'ini~erio ha re

sueltp que ,et caPitin' de ese Instituto
eón destino en 1& aecancra Ccm:and&bcla
del vÍj'éSI$Cprlmér' Tercio, D. Vlctór
CarralOO 'Garclt¡ ~ pase a eituacl6n <Id
reserv, por, <:umphr la edad r.1amel'l~
ria pata 'obtdierlo en el dia de hoy, con
ar~lci a la tey 'de ~ de ;un:io de J918
(C c L núm.' 169), en la QUe disfrutará
el, haJ:I.v mensual d'e giQ,so peíttas. que
perdbirá a pi.rtiT de, ,'Primero de
jÚt1io~Óltimo. 'pól' la Dirección ,general 'de la', Deooa y I aue.', 1Mb'
sivast por fijar 'su residencia :,en'
Uad~. 'se¡ún 'dispo~ 'la.,.,.
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Señor InSopector general de la Guar
dia Civil.

"w 1'" .......

Seftor..

4JMfntste1io lte"la Guerra

Subsecretaria
SBCRIrl'AIUA

fleSTINOS

Circular. /Exano. Sr.: Este Ministe
rilrha .-tlllIílelto DOJIIbrar comandante
milítar éIél Caq»o. de tiro y maniobras
de Cerro MuriabO,'en C6rdoba, al <:o
mandante de ESTADO MAYOR, don
·Barique GonziJez Pons, sin perjuicio de
su actual datino de Jefe de la Sección
Topográfica de la segunda división or
gAnica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de
mayo de 1933-

Caballeña\

D. Demetrio Fresneda Pérez, de fa
Comandancia., de Cádiz (móvil).

D. Agustín Tato. de los Nietos, de
la del quinto Tercio.' .

D. Florendo TfÍilÍlprano Maftín, de
la de Valladolid.

dares, de la C~andaIlCia de La Ca- ' a (os capitanes D. Luis Olivares Guía
rufia. Y D. Augusto Osuna Morente, que

D. AntOlilo .1llalllonado Rodríguez, tienen sus destinos en el Colegio de
de la Goma~de', Sranada. la S«dón VaklemOl'o y 28.· Tercio,

respectivalmente.
Lo que CCCDUMO a V. E. para su

oonodmiento. Madrid, 13 de mayo
<re 1.933. .

CASARES QUIROGJ.

Señor Inspector g~ral de la Guardia
Civil.

31 de octubre {D. O. núm. ató) y de
creto de ~ de DOYiembre de 1S8I
lD. O. núm. 369), correspondiéndole asi
mismo percibir la pensión de SO pesetas,
también mensuales, anexa a la cruz de
Ja Orden MYitar de' San Hermenegiklo.

Lo que comunico a V.' E. para su
conocimiento y cumplimiento.

l1adrid, 14 de mayo de i~.

CASARES QUIROGA

(De la ;~"". nÚSIL 0135')1 Excmo. Se.: tEste Ministerio ha 'r'"
suelto que el coronel de ese Instituto,
con de!ttino en el vigésimosegundo

Exano. Se.: Este Ministerio b re-' Tercio, D. P~ro.~errano de la Fuen
suelto 'Conceder el emIPleo de t?rigada; te pa~: a 91tua'elon de rese~a, pOI'
a los sargentos de la Guaroli Civil ,c~lh lfa edad reglamentana para
c~rendidos en la siguiente tela_ l 'obt~nerlo en el dia de ~oy! con arre
ción, que comitwta C()D D. 1IItisuel glo a la !eY de 29 de JUDlO de. 1918
Caro Rico y'(6ttninacon D. Floren-, (C,. L. numo 169), ·en la que disfru
do Tauprallo' Mardn,por reunir las: tara el b~er mensua~ d~ 97S p~ta~,
condiciones qut dere-riIlina. el ~ecce_l que perteibiri, a ¡partIr de 1 de JUniO
to' de 4 de ~re ~ 'iQ2b1 pr6xhno,POI' la Direcci6n genera'l ele
<D. O. nam. ~) y ordendN\l1ftr' !a Deoda ! C~ses Pasivas, por fi-
del M"lÍstério de la Gtterra de: 2.4, ete' J~ SIU residenCia en Madrid, según
novieálbre de 1932 (a). O. n6m;a79), dtsponen Jaley de ~ de octubre
asignándoseles el) el empleo que se' (,D.. O. nÍlm. 246) y det:reto de 2'/ de
les .confiere la antiosiiedad de 1 de jit- nOViembre .de 1931 (l? ~. núm. ~?'
nio de 1933. corre~n(héndole asmusmo ,perclbw

¡Lo camunteo a V. E. para su co- la 5)ensl6n de 100 peseta&, también
nocimiento y cumplimiento. Mlldrid, mensua~e~, anexa a la placa de .la ()r-
)3 de mayo de 1933. . d~n Mthta.- de S.an Hermeneg¡ldo.

Lo que ComUDlCO a V. E. para su
CASAR&S QVIROGA eonodmiento y cumpoTimiento. Ma

drid, IJ de mayo .de 1933.

A7AA~

Seftor SubsecretaTio de este Ministerio.

Seft~es Ge~ral de la octl!vá' división
orgánica e Interventor central de
GUetora.

I

Excmo. Sr.: Vista la' instancia pro
movida por el comandante de ARTI
LLERIA, ::on destino en este Ministe
ri?, :Q. Jer6nimo Ugarte Roure, en sú
plica de que se le concedan dos meses
de licencia por enfermo, que disfrutará
en Guitiriz (Lugo) y Oleiros (Coruña)'
este Ministerio ha resuelto acced~r a I~
solk:it~do con arreglo a las instrucciones
aprobadas oor orden circular de S de
junio a~ 1905 (e. t. núm. 101). .

Lo comunico a V. E. pera su cono
cimiento y cumplimiento.' Madrid, 16
de mayo de 1933. .

LICENCIAS

-
RoSTENCIONES

Circula,.. Excmo. Sr.: Vi,to el cs
crito cursado a este Departamento, por
el General de la octava división orgá·
nica formulando consulta relatÍNa a la
.retenc:iónque 1>aede reglamentariamen•
te hacerse sobre los sueldo.s que. per
cibe el persOnal Que integra el Cuerpo
de Subofi~iales, en atenci6n a h,aberse
interelllldo por \!l J,"sado de primera
instaI\cia e ¡astruceiáh de m PerrQl el

CASARES QUIROGA

Señor Inslpector genC1'al de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: COlmO resultado del
concurso celebrado ¡para ¡proveer dos
vacantes de <teniente profesor en el
Colegio de Guar,dias Jóvenes (Sec
ción de Valdermoro) , anuD:Ciada& ea
la Gaoct4. de M,Mrid núm. 89 del día 1 i
d'e marlo anteriOll'.

Este ,M~n.ster¡o ha resuelto de&ig,
nolr 'Para ocupar las citadas vlLcantes
a los tenientés D. M''guel Camino
Mlal'lCítlla.ch y D. Dieg¡o Nannjo de
Carranza, de Ira Comandancia de Avi
la y. Caballeria del 28.· Tercio, re...
pectivameDote.

Lo que comunko a V. E: ¡para su
conocimiento. Madl'id, 13 de ~Yi'

de 19""
CAllAN' Q'ODOGA

. I .

Seftor IllIII*'tor'~nenJ -4e 1, Guu
. di. Civil.

Imanten.
RELACIOM gUB U CITA

Señor ln8(>eet~r general d'e la Guar
dia Civil.

D. 1liguel Caro RilOO, de fa segun
da Comal1ldanda del 28.· Tercio.

D. Antonio Alonso RO<Lriguez, de
la del 27.· Terdo.

D.\ Estanislao Pa8'tOf Vidal, de la
Comandal1lCia de V..lenda.

D. Vatentin del Sol Novoa, de la
,primera Comandanda del' 21.· Ter
cio,

D. Demetrio· Tovar Garrl.n, 'de la
Comandancia de Tarrll8lOna·.

D. Te6filoo V.mahoz Pil1to, de la
• Comandanda de OViedo.

D. Manl\1e,1 Buetae Sesé, de lase
gunda Com.a.ndancia cliI ~I.· Te~cio.

D. Claudio Peláez de Rueda, de-l
26.· Tercio.

ID: Manuel Fei'nández PostÍlo, de
la ComaD'danoc:Í'a deCidiz (J.frica).

D. ÁfIllrel Gonz1Jez. Sanabria, de fa
Conn:ndal1ci.. de ZIIl101'a•

• 1).' Jos' Torrea Barea, del ~•• Ter-
cio. .

D.. Jo. F••ru Sbcbel, de la.
i~nda Cainandancla del az.· Ter- E'lIdlJIo. Sr.: Como resultado dei
. 'Concur.o celebrado "'ara oporove\.'~',dosoCIO.· . '1'

.D. AHoMo ),{ler Cono, de la Co- valcantea de capitán ~rofelOr el
, mandancia de Barcelona. Colegío Sección de MlalCir.ld', a_n~

D. 'FrancilCo Garel.. HolWUbia de c~ 'Por Ol"d.en circular de 1'1 de
la Ioe¡und. Coman_nlCi.. del :at.- Ter- mareo ,último (Gac~l(J núm.. 89),
cio. .' • . . . 'E&te Minoi&terio ha re&ueko des....

D. ConttaDtiao Fera~e* VaUt- .IW ¡peta ocwpar 1.. ~itad.. .ac.ntes
, , , '. . .' "",. , '. ',' ',' ~.' .. , \. .
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D1&PONIILES

Señor General Jefe de la segunda Ins
¡pección general del..Ejército.

SeñOJ;es General de la primera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

&temo. Sr.: ESte Ministerio ha re
suelto que el comandante de ESTADO
MAYOR D. Manuel Alonso García,
que J:ia cesado en el cargo de ayudante
de campo del General de brigada don
Eduardo Curiel Miarons, por pase de
éste a situaci6n de segu:¡da reserva, que
de "disponible forzoso" con residen·:ia
en Madrid, en las condiciones que de
termina el apartado A) del artículo ter
cero del decreto de 5 de enero último
~. O. núm. S). •

Lo comlHÚC(JI a V. E. para su cono
cimiento '7 cumplimiento. Madf'id, 10 de
mayo de 1933-

Seflor GeneraJ de la séptima división
orllánka.

Seflor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Confonne con lo solid.·
tado por el capitán de ESTADO MA·
YOR, D. Francilmo Sanebis Candela,
en situación de "disponible forzoso" en
1. tercera división ora!nica ., .prestandó
sus servicios en concepto de agregado en
la se~l este Ministerio· ha resuelto
concederle el oue. a "disponible volun
tario", ~. r_ickacia en Alicante, en1.. condidOlllel que determina el articu
lo cuarto.del.~ de .s ele enero úl-
timo (D. O... 5)· .'
. ,LoCOQl1llÍicó.·a V,. E. .pa~ su c:onoci.

cal~·.l.· c~~.\ ..t4tW, II de
"Jo..1W "1_. \, '

. AzAJA

~,Q...~,• ..ta ........ cIhw~
~,.. "

SeIlores GeDeral de 1J, tetara ~ióD
. orPnk:a e Internntor central' de

Guerra.

AZAÑA

.\uÑA

AzdA

CARGOS

DESTINOS

COMlIS'IONES

"

miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el telegnma de
esa Jefatura Superior, fecha 4 del ac
tual, proponiendo al capitán de ARTI
LLEiRIA, D. José OIacón Yerón, de la
A~ión de Ceuta, para desempeñar
el cargo de inspector de automovilismo
pesado de la Zona Occidental de Afri
ca, este M"misterio ha resuelto designar
le para el citado cometido.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
mayo de 1933·

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litareS de Marruecos. Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

. 'suelto que el comandante médico del
Seflor~s Interventor central de Guerra Cuerpo de SANIDAD MiLITAR don

y Dlr~tor general de Marruecos., Máximo Martlnez Zaldlvar, con desti
Colontas. no en el tercer Grupo de la primera Co

maDdancia de Sanidad, quede en la si
tuación de dilponible forzoso en esa
división orgánica y en las condiciones
seflaladas en el apartado A) del articulo
tercero del decreto de 5 de enero últi
mo (D. O. núm. 5).

Lo' comupico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. :Madrid, 13 tIe
mayo de 1933.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto que el capitán de ARTILIERIA
D. Arturo Menéndez López, disponi.
ble forzoso en Madrid, apartado A) del
artículo tercero del decreto de S de ene
ro último (D. O. núm. S), pase des
tinado, en comisi6a, al Laboratorio
Central del Ej~cito.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
mayo de 191 1.

Seflor General de 13 -primera división
orgánka.

Sefior Interventor central de Guerra.

• .1. •
IBCCIOII DB .IIRBOKAL

AL SERVICIO DiE OTROS MINIS
TERIOS

Seflor...

descuento de determinada cantidad para
pago de alimentos a la esposa de un
subteniente, destinado en el regimiento
de Artillería de Costa núm. 2, y con
siderando que en el apartado D) de la
regla primera de la orden circular de
18 de mayo de 1932 (D .0. núm. II7),
se resuelve que los suboficiales quedan
equiparados a oficial a los fines del ar
tículo 530 del C6digo de Justicia Militar,
y que el artículo 7.° del decreto del I)e..
partaInento de Justicia de 16 de junio de
1931 (Gaceta núm. 168) declara expre
samente subsistente, entre otras, la ley
de 29 de julio de 1908 (c. L. núm. 134),'
sobre retenciones que pueden efectuarse
en los respectivos. casos sobre los suel
dos y haberes de los Generales, jefes y
oficiales del E,jército y de la Armada
y sus asimilados, este Ministerio ha re
suelto que, como cOlllSecuencia de la
equiparación que tienen a-estos efectos
los individuos :pertenecientes al Cuerpo
de Suboficiales, sea aplicable al perso
nal .~e 10 integra la citada ley de 29
de Juho de 1908 en sus re5IpectÍvos ca-
sos. .

Lo ComURÍ<:O a V. ~. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Habiendo sido traslada.
do a prestar servicio en el Cuerpo ¿e
Seguridad de la provincia de Valencia
procedente de la de Vizcaya, el tenient~
de. ARTI~I~ D. Julio Faguas
D~ste, este MIDlsterio ha resuelto que

'continúe "Al servicio de otros Ministe
r!os .. y quede afecto para documenta
ción al Centro de Movilización y Re.
serva núm. S,

.Lo comunko ~ y. E. para su coaoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
mayo de 1933.

. Excmo. Sr.: De ~. con .lo~
PUest9 p>r esa Jefatura en 12 del ltC
·tual,ute .Ministerio ha resuelto quede
dn efecto el deftlno id GraPo de Fuer...

Exento. Sr.: )iA~ Ministerio ha re-, za.... R,,\Ilares Indfpnasde Lal'lll:he n6·
aueltq qae. el tenieftte .~ INGENIEoo .mero'., conferido oor orden' de 5 deJ
ROS, D. Feratfa RodrllPU del Vanecorr.iente mes (D. O. 11Úm. 191). al te-
JJevla con deltin .. el L.....&... nie~ de INFiAN;TERIA D. ADI'el
·Z_~r. Mlaa&NI.,:~-~¡;'7~ 1(OA~jct Naya, c:ontinuaódo el Intere·
clón de lO Al Hl'Vlcio.de~ M.Is. sido en .u anterior réllmiento n~ ...
'los", con .'"110 a· lo diapaeno en el . Lo conaunlco a' V. E. e-ra IU~
articulo 9 del dcreto de 5 de enero 61- cimiento y ctlq)IiaU.to.M8dl'icI, ·16 de
timo (O. O. n6m. 5), 'en ateDCi6n a ha- rayo de 1933· '
ber sido ~porel lGbisterio .. AlAbo-
C?Oru Pl'#icaa para e,iet"Oer el careo de
lefe de Seeei6n del Cuerpo de Vlenan. Sefior Jefe SuperlQr de lu Fuel'UlKi·
tes de CaminOll, quedaz1,do afec:tG • fl. !titare. de :Marruecos.
nes de doeumentaci6n, el Centro de Mo- Sdl.o.... General dé la' quinta div,¡d4.
vilizadón y Raerva' n(Jm. L 'or~nica e Interventor central de e..-

Lo comunico a V.'~. para .u conoci. rl....' .

.ÁZAfb.

. Selores Generales de la tercera y sexta
di\'isione. orgánicas.

Sefior Interveator central de Guerra.



S_CION DE MATfJRlAL

SERVICIOS DE INGEÑIEROS

Señor General de la primera división
orpnica.

. AZAÑA

Señor.••

- ....

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que, 'POr una Comisión compues
ta de los jefes y oficiales farmacéuti
cos que figuran en la siguiente relación,
se revise el NOtDenc1átor de material
farma<:éutko lllPrObadO por orden <:Írcu
lar de S de febrero de 1923 (c. L. nú
mero 2), redactando en el más breve
plazo posible el proyecto para uno nue
vo, que <:omprenda los más modernos
adelantos de la Ciencia. remitiéndole a
la In9peCCión. de Farmacia de este Mi
nisterio, a los efectos oportunos.

.Lo <:omunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 13 de
mayo de 1933.

Inspeccl6n de Farmacia

CO'YlSIONES

• l.' •

" D. O. n6m. na I
Lo <XmJUnico a V. E. para. su co

noci1:n~nto y c1JlIlPlimiento. Madrid,
16 de mayo de 1933. "

.\.LAiiA

RELACtON gUE SE CtTA

Subinspector farmacéutico de segun
da, D. Marciano Valdelomar Gijón. je
fe de la Farmaefa militar de la primera
división.

Farmacéutico mayor, D. Adolfo Gon
%ález Rodrígue%, de la primera Sección
del Establecimiento central de Sanidad
Militar.

Farmacéutico primero, D. Arturo Ey
ries Rupérez, del Laboratorio del Ejér
cito.

:Farmacéutico primero, D. Augusto
Alcázar Fernández, de la Farmacia mili
tar de la división de Caballeria.

·Madrid, 13 de mayo de 1933.-Azaña.

'.

V AC)\NTES DE DESTINOS
-

AZAÑA.

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica:

Seilores Generales de la octava división·
orgánica. Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra•

RECOMPENSAS

17 de mayo de 1933

• Ex<:mo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento en 30 de julio de
1932 por esa división, cursando instan
cia del soldado ea situación de reserva,
con residencia en OYiedo, calle del Ge
neral Bermúdez de Castro, núm. 66, ba
jo der~ha, Celestino Castro Casanova,
en sÚPlica de (lue se reclame y abone la
pensión de 12 pesetas 50 céntimos de
:Ina medalla de Sufrimientos por la Pa
tria que por cinco años le fué concedida
por orden circular de primero de fe
brero de 1924 (D. O. núm. 28); tenien
do en cuenta los motivos que expone y
que se hallan' comprobados, no pudo
justificar su existencia y, por conse
cuencia de ello no llegó a ser reclama
da la ~nsión, este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Ordenadón
de Pagos e IÍltervendón central de Gue
rra, ha resuelto conceder al solicitante
relíef y abono de la referida pensión,
siendo reclamada por el regimiento de
Infanteria núm. 9. en el que se fusionó
el de Granada núm. 34, desde julio de
!92:í. fecita en que causó alta en dicho
Cuerpo, hasta el mes de abril de 1927.
inclusive, en adicionales a los ejercicios
cerrados corre&pOndiemes, y que por el
Grl1'po de Fuerzas Regulares Indigenas
de Meli11a núm. 2, se le reintegren al
interesado 2S pesetas, importe de la
pensión de los meses de mayo y junio
de 1921, que fueron reclamadas y en
cumplimiento a lo que diS;pOne la orden
circular de 30 de enero de 1924
(c. L. núm. SO). in~resaron en el fon
do de material.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimier.to y cumplimiento. ~Iadrid. 13 de
mayo ~ 1933.

Excmo. Sr.: Examinado el 'Presu
PUesto de reparación de los desperfectos
de un horno de INT'ENDENCIA en la
¡pOsición de Megaret (Larache), cursa
do por esa Jefatura con escrito fecha
2S de marzo último, este Ministerio ha
resuelto aoprobarlo para eje>=uci6n ele sus
obras por el sistema <le ,Administración,
cc>mo comprendidas en el caso. primero
djll articulo S6 de la ley de Administra•
cMn .y 'Collltabilldaod de la Hacienda púo
blica dt 'primer6 de julio de 1911
(C. L. n(lm. 128),' siendo cariO su im-

CI,.cmar. F.~C'Itlo, Sr.:' Como a.m- porte de 3.000 pesetas a los fondo~ Ido
""li:lclón a la circular de l~ del ae- tadón llara ".Obras de Inienleros ".
tilal (D. O. ·núm. l.n), en fa que se, Aáimi,smo &e áP1'1oIebll una propuesta
anundan vacantel ~e mec&nicos y Iev.entual del capitulo octavo, ar,tlculo
ctm(luc:tores. automovililltu, ,por este único, Secci6n 14."' del vigente Presu
~fil,ls<t~io se ha t'esuelto se c:onside- puesto, por la cual .S'C. asigna a ·la Co
re am¡pnada en 'una mis ,para la Agru-. maadancia <te InJenieros de Marruecos
pJl.dón de batallones de Candores de' las 2.000 pesetas, con destino a las obras
Afriea de la Zona Oriental de Ma': de referencl:a, obteniéndose esta cantidad
rrU«OÍ. haciendo ba;ade otra igual en el er~dj-

Cirmlar. ExCll1O. Sr.: Este Ministe
rio hn resuelto quede sin efecto la w
ca::te d~ farmacéutico mayor de la Far
macia del Hospital Militar de Barcelo
·1a. anunciada por orden ,circular Qe 3
clel mes adUla1 (D. O. núm. 10ll). ..

Lo comunico a V. E.. para su conócl
m1er,to y cumplimiento. 'Madrid, 16 de
n;ayo ~1933\ . e' ,

3S6

ORDEX DE SA~ HERMENÉGILDO

Excmo. Srr: V~to el escrito del ~
sejo Director de las Ordenes Militares
de San Fernando , San Hermenegildo,
en el q'.le se propone al capitán decor
1:>::t3 cie la Armada, retirado, D. Luis
Gil de Solá y Bausá para la placa de
San Herníenegildo, este ~finisterio ha
resuelto acceder a lo propuesto, otor
gando al interesado la citada condeco
radón con la antigüedad de 4 de di
ciembre de 1931, por corresponderle en
cruz. la de 17 de enero de I~ y en
pensión de cruz la de 4 de diciembre de
19=9 en "ez de las que le fueron asig
IlaGos ¡>c'r órdenes de a4 de abril de
t9.24 y 9 (le noviept!>re de 1931 (D. O. nú
meros 96 y 253); quedando en este sen
ti<io re~tificaJas las referidas disposi
dones; las pensiones correllljlOndientes a
la m:¡yor antigüedad efI la de cruz, de los
meses dt' ene'o a julio de 1931, ambos
inclusive. le serán abonadas por la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas.. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
m:l)'o de 1933. '

AZAÑA.

Sellor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi-

• litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Senor Preai<knte del Conlejo Director
de las Asambleas de las 01'denea Mi
lítarea de San Fernando y ,San Hu-
mellelndo" ,. . , .,. .

Sci\ores .~etario de ...~ l&'iaiaté
tio" e, fQt.e1:veotor ~tral 4e',~ra.
t' .

Seño: General de la primera diTisión
orgánica..

Señor Interv:entor <:entral de Guerra.

,E; ':mo. S•. : Visto el escrito del Con
~ejo Directsr de 'las Ordenes },{;i¡i~res,

de San Fernando y S<ln Hel'Q'leneglldo,
ell el Que soe propone al oficial prtméro
<1~l Cuerpo de OFICINAS llttLITA
RES. b'. José Zl1lr.6nno Fernánde%,
pua la 1wlsi6n, de cruz de San Herme
g:ldo, es~e ~:!inisterij) ha resuelto aooe
<lel' a lo l1co¡>uesto, otorpi1do al inte
resado la citada pens'ión con la, anticüe.
<Ia'l de 30 de abril de 1933. a pereibir
.(!es.de primero de mayo siguiente. '

Lo oontunico, & ..V. E. Jl&I:a IU coaocl·
miento. y cumplimiento. Madrid. 16 de

'.ma.yo de 1933.· .

Vigilantes de Caminos y en la situación
de .. Al servicio de otros Ministerios",
pase a la de disponible fonOS? en e~
división. ¡lOr haber causado baja en dI
cho cargo. según orden del Ministerio

. ¿"" Ci).as públicas, fecha 9 del actual.
Lo comunico a V. E. para su <:ono

ómiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.
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Sefior...

AZAÑ.~

17 de mayo de 1933

Señor...

los casos en que ésto tenga lugar, el . po por no solicitarse la -necesaria con
funcionamiento de dichas Pagadudas sigtBoi6n a didlo fin, debido a que las
attidentales sea igual al que, poc órdenes circuIa~ de ~ de septiembre
aquella disposición, se determina pa- y 30 de noviembre últimos (D. O. nú
ra las demás Pagadurias, y, ·por fo meros 230 y 283) preceptúan que . los
tanto, las In-tendencias respectivas ex- créditos presupuestos han de ser distri
pedirán los man<J'a.mientos de pago buídos. en los doce meses del ejercicio,
que sean procedentes, a favor de las este Ministerio ha tenido a bien dispo
referidas Paga'liUTias accidentales, las ncr se recueroe que los pedidos de con
cuales rendirán la corre5lPondiente d<r signación y de cantidades a librar. que
cumentadón y cuentaS de pago a jus- se formulen para las atenciones de los
tifi.car por los mandamientos de pa- Establecimientos y depende!1cias del
go .d~ esta inodole que se eJqpidan a E4~rcito, deben responder a las cantida
5I1l favor. des que sean necesarias para el mes co-

rrespondiente;" a1JlIleDtadas en .las que se
iLo comunico a V. E. para su c<r precisen para que el pago de los joma

nacimiento y cUlIWplimiento. Madcid~ les. a satisfacer en el siguiente mes del
12 de mayo de 1933· ejercicio. se efectúe con la debida re

gularidad, en las fechas reglamentarias,
en armonía con lo establecido por el
articulo primero de la orden circular de
II de abril de 1932 (D. O. núm. 86).

Lo comunico a V. E. Para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
mayo de 1933.

eire.dar. Exano. Sr.: En vista ~
qUe en algunos Establecimientos y De
pendencias del Ejército ~ '])Qgo de los
jornales del personal obrero empleado
en los mismos no se verifica a su ticm-

D. O. oúm. 112

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABD·mAD

CONTABILIDAD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

• ••• •

Circular. Excmo. Sr.: Autorizando
la norma 16 de la oroen circullll' de
4 de marzo último (D. O. núm. 57)
la organización de Pagadurías ac
ciden:tales en el Territorio de Ma
rruecos y en las Comlfndancia Mili
t¡lres de Baleares y Canat'ias, ¡por es
te Ministerio .seha resuelto que en

to con~ido 41Ua el actual ejercicio a
dichos capitulo y articulo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.
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\

IlIte". del persGol de Artillería
I _ ••

BALANCE de fondos corrcspGlldiente al primutrimestn de t9~3.

Paetu. CtL HABER_______________1 1_

63,00 . 12.692

•24,00
4S,0(.'

221.960,00

2.734,17

7b8,25

867,84.
·563.964

712,65
100:00

00
00
SO

50
75

15

00

60

00

00

00

00
00
00

45304

1
JO
SO:
7

1
48
17

lJO

202

174

300

457

150

192
3

35.875

574.721 . 39

C"'I"~

D. Federico Ruiz Solano.... ••••• 3.5qO,OO"i
• EmeIio SáDchez Bumo ...... 3.5OqJX)/
• Jnlib ManID López. • • •••• •• 3.~
• Joaquin Santo~ Poneiano.•.•• 3.500,00
.1)anleI Langanca Saenz...... 3.500,00
• José Rosell BaIIesteros.•...•• 3.500,00.
• Manuel Ba1ail'Ón Carrasco... 3.500,tO)
• José Caba1airo González..... 3.500.00\
• Emilio Campos Lago. • • • •• •• 3 500,00
,. José Antonio Femáadu Sán- ,

chez••••••••••••••••••••• 3.500,00
• Julián Pozue1oBcrmejo{resto); '875,00 I

I
Por descuento del 20 por 100 del cupón de

enero de 4.373 peseta de interts eleI pa-
pel del 4 por lOO amortizable .

Por el alquiler del domicilio social durante
ti trimestre........... . ..•..-.•..••.

Por el lueldo del Oficial de Ha'etarfa du-
rante· el trimtstre.................. •

Por quebranto de moneda y guto. de te
lorería durante el Idem .• •••• •••

pa¡o factura de Ncibos donative. para el
año••.•.. I •••••••••••••••••••••••••

Pago factura de UD fechador. ••••••••...
Pago factura de 3.800 Boletines, ndm. 33,

2.000 oficios y 500 convocatorias para
junta genel'lll •••••••••••••••••••• , •••

Por ¡ratificaciones al ordC'nanza y con
serje del domicilio social durante el tri-
m.tre.. ... •. . ••...•••••••..•....

Por el local para las dq. junta. generales
Pago factura de un libro para actas•••••.
Pago factura de 1.000 cartas y 2.00ó oficlol
~prao. por ambas c:aru••••••••.•••.

Por 500 convocatorias para junta general.
Por ca.to. de correapoadcncia durante el

trimeltre ••••.••.•.•••••••.••.•••
Reclbol donativos clejad.. de abonar por

:'=:~abl1!~=I~:~:::...:... "¡
de va- 'lico e Inventarios de
toruen muebla yensere•• SCSSU108,64
cala ••• I!n rcdboi peadien-

es de cobro... .•• 5.712,7500

00

00

OG

00

00

OS

00
00

29

3.781

4.i73

3.000

33

42
:89

12.657

12.742

•

54,10
48,00
30,00

I

8 56S oo}
2.480.00
1.515,()(1

8.556,00
2 4M,OC
1.505,00

400,00
2.443,60

267,38
I

6.553,80·
I

321.146,60

B.xistaIdo. anted~ .

En btulos de la Deuda per
petu. al 4 por 100 interior,
(437.300 pesetas Dominales).

En titulos de la Deuda amor
tizable del § por 100 sin im
puestos (240 000 pesetas no-
minales) ••.••••.••••••.

En el Banco Vizcaya, libreta
núm. 2.263 ' .

En la Cuenta Corriente del
Banco Vizcaya •.•.••.•.•••

.En la Caja Postal de Ahorros,
libNta aúm. 192 .

Valor del inventario de muc-
. bIes y enseres••.•..••.••
Pianza del dornícilio social ••
En la Caja Central Militar

(cuenta corriente) ••••.•..•
En poder delTeso-iAbonar&.

rero ••.•..• .1M~alico.•
fn recibos pendientes de

cobro ••.•.•••.••....••

Por 2.852 donativos de enero
a3pesetu •••••••••• 4 ••••

Idem 616 Id. de Id. a 4 pesetas.
Idem 301 Id. de fd. a 5 pesetas.
Idem 6 fU. alta fd. a 3 pe5e-

tu y cuota tle entrada .. ..
ldem 4 Id, Id. fd. a 4 ptas. fd ..
Idem 2 fd. fd. fd a 5 ptas. Id •

Por 2.855 Jonalivol de febrero
a 3 pesetas ..

Idcm. 620 (d. de fd. a 4 ptas .•
Idem 303 Id. de ki. a ~ ptas .•
Idem 7 Id. alta de fd. a 3 pl-

setas y cuota de entrada .•.•
dem 2 fd. fd. de id. a 4 pe-

setas id... • . .•.•••.•.• ,
14em 3 Id. de fd. a 5 pis fd ••.

1Por 2.858 donativos de mano
.. 3, peseta ..57~,~

Idem ~22 id. de fd.a. ptl.,... 2.438,uu
Idem 306 id. de fd. a 5 ,pts... J .530,00
Ictem &fd. alta de fd. a 3 pe-

..... , cuota de entrada •• • 45,00
ldan 5 Id. de fd. a 4 pt. id . 60,00
ldem 3 fd. ele feL a 5 pta. (el • 4S,oo
Por 3.78t dODatl.o. para el Boletin••.•••• 1
"rtnter_ de papel de. fltaeSo, de ~37.300
~.ta. noml".II. 4 por 100 Interior (cu-
pón de 1ll1fO) , •• .•••••••.••.••

POr Intere... de pape! del !atado de' 5 por
100 a~ortWblc 11n Ir.puntol de 240.0001
~tu Ilomlnaln (cuJ)6n de entrO)•••••

Por Intertn. de la Ca'a Po.tal de Aho-
rrOl •• ,i "'" •.•••••••••• t •••••• ,

Por dca.Uvo. 'multa por la no utstencla a
la hulta ¡enera1... .. • '

Por dODlttvo. de YlrlOI lacto••••••••••..

----Suma ,11:;)ebE' 6.13.36'34

;;
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En titulos de la Deuda.perpetua al 4 por lOO intmor (437.300 pesetas nominales).
En idem de la Id. amortizable del 5 pOI' lOO sin impuutos (240.000 pesdi1s no-

minales)...... . . .. .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. ..
En· obligaciones del Ayuntamiento de Madrid del 5,5 por 100 sin impuestos

(10.000 pesetas nominales)................. •. ••••.••• •.••••• .••••••••..•
En el Banco de Vizcaya, libreta número 2.263 ..• ' .
En el Banco de Vizcaya (cuenta corriente).... • ..
Valor del inventario de muebles y enseres '" ..
Fianza del d«»micilio social. . • • _. • .. • .. . .• ..•. • -•
Rn la Caja Central Militar (cuenta corriente). . .. • .• •..• •. . .

E d d l T 1
Abonarés.... ••. . •• •••.•.•.•• • •.••.•• ••.•• •

n po el' e esorero. . .Metáltco. • • .. • • . .. . • . • • • . •. .. r.. 'o • .

Eo recibos pendientes de cobro : .
•

(apit81 social ell este d/a . ••••••••••••

321.146,60

227.960,00

8.3C0,00
1.434,17
5.450,20

715,15
100,00
400,00

2.878,80
623,72

5.712,75

574.721,39 .

El valor de muebles y enseres ha aumentado en 2,.50 pesetas por la compra de un fed1ador.
Madrid, JI de marzo de I933.-.E1 ITesorero, Vicente G6mes.-El Contador, Cirilo ZOltCtJ;o.~.· B.·, El Presi

dente, Ram6n GOfUIález.

MAmu:o~ y T~ ......
- LA Gvau


